
VCEM 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0554 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Ref.: Ejecutivo Mixto    

Demandante: Banco de Pichincha S.A. 

Demandado: Ovidio Rodríguez Rincón  

Radicación: 2021-00146 

 

Como quiera que la anterior demanda ejecutiva es procedente y se ajusta a 

las exigencias de los artículos 82, 83, 84 y 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

1º. ORDENAR a OVIDIO RODRÍGUEZ RINCÓN, pagar a favor del BANCO 

DE PICHINCHA S.A., dentro de los 5 días siguientes a su notificación de 

esta providencia, la suma de $28´526.715.oo, por concepto capital 

contenido en pagare  No. 8638641, ejecutado, más los intereses moratorios 

desde el 04 de diciembre de 2019 a la tasa de 26.31% efectiva anual, 

siempre que no exceda la tasa máxima legal fijada por la Superintencia 

Financiera de Colombia hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

  

2.- ADVERTIR a la parte ejecutada al momento de su notificación que 

goza de un plazo de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) 

días para excepcionar. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado Juan Carlos Álvarez Patiño como 

apoderado de la parte actora.   

 

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA   

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 045 DE HOY 09 DE ABRIL DE 
2021. NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 
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En virtud a lo solicitado por la parte demandante, en concordancia con el 

artículo 599 del Código General del proceso, y siendo procedente, el 

Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo 

identificado con placas WHU-150 de propiedad del demandado Ovidio 

Rodríguez Rincón, inscrito en la Secretaria de Municipal de Transito de 

Guacarí – Valle del Cauca, gravado con prenda. Ofíciese.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorros, corrientes, contratos de depósito y cualquier 

otro título bancario o financiero que posea el demandado Ovidio Rodríguez 

Rincón, en las entidades bancarias que aparecen relacionadas en la 

solicitud de medidas cautelares. Limítese la medida a $50´000.000. 

Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA   

JUEZ  
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